
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Bello, Marzo de dos mil veintiuno 

Radicado: 2012-0008 

Asunto      : Decreta medida.  

 

En atención al memorial que antecede, allegado por el apoderado de la 

parte demandante, donde se da cumplimiento a las exigencias del 

Despacho, y teniendo en cuenta que se ajusta a lo preceptuado en el 

artículo 599 del C. G del P, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Decretar el embargo de los bienes inmuebles de propiedad del 

demandado William Mauricio Correa Barrientos, el cual se identifican con las 

Matrículas Inmobiliarias Nª. 01N-5280862 de la oficina de Instrumentos 

Públicos Zona Norte- Medellín. 

 

Por la Secretaría de este Despacho, líbrese el oficio correspondiente. 

 

Una vez inscrito el embargo se resolverá sobre el secuestro conforme el 

artículo 601 del Código General del Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
JOSE MAURICIO GIRALDO MONTOYA 

JUEZ  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

BELLO – ANTIOQUIA  

 

CERTIFICO 

 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR ESTADOS 

ELECTRONICOS NRO __13____ PUBLICADOS EN LA PAGINA 

WEB DE LA RAMA JUDICIAL HOY EN EL MICROSITIO 

SECRETARÍA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO DE BELLO ANT. EL DÍA _4___MES ___Marzo DE 

2021. DESDE LAS 8:00 A.M. HASTA LAS 5:00 P.M. 

 

 

________________________________________________ 

GLORIA PAULINA MUÑOZ JIMENEZ 

SECRETARIA 


